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NOTARIO(A) JUAN A DE LO S DOLORE S ALVARAD O PEÑAFIEL 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON GUALACE O ; 

EXTRACT O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

20200103001P00170 

ACTO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |21 DE ENERO DEL 2020, ( 9 : 3 ~ 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. Nombres/Razón social , Tipo interviniertíe 
Documente ele 

identidad zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'i¡f:¡  ,NOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.;íí'< SA ' 

Identificación Nacionalidad 
Persona.que le.; 

representa 

ORDOÑEZ JARA BARTOLOME 
ALEJANDRO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDULA 0100523653 ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natural 
TELLO PELAEZ ZOILA 
ELEANOR 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDULA 0100788736 ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

S'A FAVOR DE i-, . i . • 

Persona Nombres/Razón social zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtip o Interviniente 
Documento de 

V identidad 
, No. -

identificación - Nacionalidad 
Persona que 

/'representa ! 

MUY TORRES JAVIER AGUSTIN POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDULA 0103912101 ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

UBICACIÓN 

Provincia , , Cantón Parroquia 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 



No. Escritura zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
X ¿g / A PV zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

20200103001P00170 

ESCRITURA PÚBLICA DE: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

' BARTOLOME ALEJANDRO ORDOÑEZ J A R A Y SRA. 

A FAVOR DE: 

J A V I E R AGUSTIN MUY TORRES 

CUANTIA: $ 37 

D I : 2 COPIAS 

En la ciudad de Gualaceo, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

hoy día veintiuno de Enero del año dos mil veinte.- Ante mí, Doctora Juana 

Alvarado Peñafiel, Notaría Primera de este cantón; comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura: por una parte los cónyuges señores BARTOLOME 

ALEJANDRO ORDOÑEZ JARA, y ZOILA E L E A N O R T E L L O 

P E L A E Z ; y, por otra parte el señor J A V I E R AGUSTIN MUY 

TORRES, soltero.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta parroquia central de 

Gualaceo, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documento habilitante.-

Advertidos los comparecientes por mí la Notaría de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 



amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incoq^orar una de Transferencia 

total de Derechos y participaciones en una compañía de responsabilidad 

limitada, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen por una parte en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges señores BARTOLOME ALEJANDRO 

ORDOÑEZ JARA, y ZOILA E L E A N O R T E L L O P E L A E Z ; y, por 

otra parte en calidad de CESIONARIO el Señor JA V IER AGUSTIN 

MUY TORRES, soltero; ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Gualaceo, con capacidad y consentimiento libres para 

/celebrar todo acto o contrato: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura Pública otorgada en el Cantón Gualaceo, provincia del 

Azuay, en fecha catorce de febrero de mil novecientos noventa y cinco, 

ante la Notaría Primera de este Cantón, Doctora Juana Alvarado Peñafiel; e 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Gualaceo, el 

día diez de marzo del mismo año, bajo el número tres, se constituyó la 

"COMPAÑÍA RUTAS GUALACEÑAS CIA. LTDA.", con un capital 

social inicial de dos millones de sucres, y un plazo de duración de diez 

años, b) Luego ante la misma Notaría Primera del Cantón Gualaceo, Dra. 

Juana Alvarado Peñafiel, se procede a realizar un incremento de capital a 

tres millones de sucres en fecha quince de Julio del año mil novecientos 

noventa y ocho, e inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Gualaceo, el cuatro de agosto del mismo año, bajo el número 

diecinueve; escritura de incremento de capital donde consta que el señor 

BARTOLOME ALEJANDRO ORDOÑEZ JARA es aceptado como 

nuevo socio de la compañía en base al aumento del capital social realizado 

en la sociedad, c) Posteriormente ante la Notaría Segunda del Cantón 



Gualaceo, Doctora María Cristina Coellar Lituma se procede a reactivar l a ^ 

compañía, fijar un nuevo plazo de duración y aumento de capital hasta los v 

cuatrocientos siete dólares, en fecha siete de julio del año dos mil seis, e 

inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Gualaceo, el 

• tres de agosto del año dos mil seis, bajo el número veinte;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA d ) Mediante 

escritura celebrada el veinte de mayo del año dos mil nueve, ante la Notaría 

primera-'del Cantón Gualaceo, Dra. Juana Alvarado Peñafiel se realizó la 

reforma y codificación del Estatuto social de la compañía Rutas 

Gualaceñas compañía limitada, que se encuentra inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del Cantón Gualaceo, el nueve de abril del año 

dos mil diez con el número trece; y, e) La Junta General Extraordinaria 

Universal de socios en sesión realizada el día dieciséis de enero del año dos 

mil veinte, con el voto favorable del ciento por ciento del capital social, 

autorizó al SeñoiYí^Bartolomé Alejandro Ordoñez Jara, para que transfiera 

a favor del Señor Javier Agustín Muy Torres, las treinta y siete 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, del valor de 

• un dólar de los Estados Unidos de América cada una, es decir el total de las 

participaciones que posee en dicha compañía, conforme consta del 

certificado otorgado por el representante legal de la sociedad en 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías, la misma que se 

agrega como documento habilitante para que forme parte integrante de- esta 

escritura.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T E R C E R A . - OBJETO.- Con los antecedentes anotados, los 

cónyuges señores BARTOLOME ALEJANDRO ORDOÑEZ JARA, y 

ZOILA E L E A N O R T E L L O P E L A E Z , libre y voluntariamente 

transfieren a favor del señor J A V I E R AGUSTIN MUY TORRES, las 

treinta y siete participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, 

del valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

posee en la compañía.- CUARTA.- PRECIO. - E l precio que el comprador 



paga por las participaciones adquiridas, es dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TREINTA Y S I E T E 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los " 

cedentes dicen haberlos recibido de manos del cesionario a su entera 

satisfacción.- QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes por estar de acuerdo 

con todo lo establecido, aceptan la suscripción de la presente escritura.-

SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía es de TREINTA Y S I E T E DOLARES 

DE LO'S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Usted, Señora Notaría, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez 

de la escritura pública a celebrarse.-Atentamente, Econ. Abg. Milton 

Marcelo Llagzha Rodas, matrícula tres mil cuatrocientos noventa y seis del 

Colegio de Abogados del Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta, que 

queda elevada a escritura pública.- DOCUMENTOS H A B I L I T A N T E S . — 



COMPAÑÍA RUTAS GUALACEÑAS COMPAÑIA 
LIMITADA 

v i * r v ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Expediente; 31616 *, 

Gualaceo, 20 de Enero del 2020. 

CERTIFICACION 

Yo, Luis,Abelardo Jiménez Ulloa, con ce: 0101418036, en mi calidad de representante 
legal y secretario de la junta General de socios de la "Compañía Rutas Gualaceflas 
Compañía Limitada", en cumplimiento a lo establecido en el Art. 113 de la Ley de 
Compañías CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria Universal de socios de la 
sociedad reunida el JjLde «nenxdel 2020, autorizó la transferencia total de participaciones 
del Señor BARTOLOME ALEJANDRO ORDOÑEZ JARA, consistentes en treinta y siete 
participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor 
del señor JAVIER AGUSTIN MUY TORRES, mediante el consentimiento unánime de 
todo el capital social de la Compañía. 

Para los fines que importen en derecho. 



HASTA AQUI LOS HABILITANTES. - Me presentaron sus cédulas de 

identidad correspondientes.- Para la celebración de la presente escriturarse* 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial y leída 

que les fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mí la Notaría; se 

ratifican y firma conmigo, en unidad de acto: quedando incorporada la 

presente escritura en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.-

BARTOLOME ALEJANDRO ORDOÑEZ J. 
C.I. 010052365-3 / zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ju^ú.£^-4%----

ZOlT^^rSÑoR T E E L O T E L A E Z 

C.I. 010078873-6 / 



P R E S E N T E F U I A SU OTORGAMIENTO: EN F E D E LO C U A L , S E L L O Y FIRMO 

E S T A PRIMERA COPIA QUE L A CONFIERO EN GUALACEO, EN E L DIA D E SU 

C E L E B R A C I O N . 

D O Y F E : Que al margen de la Escritura de Constitución de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada " COMPAÑÍA R U T A S GUALACEÑAS C I A . 
L T D A . " , de fecha 14 de Febrero de 1995 , he sentado la razón correspondiente de 
lo relacionado con la presente escritura de Transferencia de participaciones. 
Gualaceo, 21 de Enero de 2.020.-



  
  

  

CERTIFICADO DE VOTACION 
AN cae 

DO2e WM 0024-12 0100623683 

ORDOÑEZ JARA BARTOLOME ALEJANDRO 
Do 

  



REPUBLIC A DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

** Direcció n Genera l de Registr o Civil , 

* Identi f icació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Número único de ident i f icac ión: 0100523653 

Nombres del c iudadano: ORDOÑEZ J A R A B A R T O L O M E A L E J A N D R O 

Condic ión del cedu lado : CIUDADANO 

Lugar de nac imiento: E C U A D O R / A Z U A Y / G U A L A C E O / G U A L A C E O 

F e c h a de nac imiento: 25 D E E N E R O D E 1939 

Nacional idad: E C U A T O R I A N A 

S e x o : H O M B R E 

Inst rucc ión: B A S I C A 

Profes ión: C H O F E R P R O F E S I O N A L 

Es tado C iv i l : C A S A D O 

Cónyuge: T E L L O P E L A E Z ZOILA E L E A N O R 

F e c h a de Matr imonio: 1 D E J U L I O D E 1968 

Nombres del padre: ORDOÑEZ F I D E L 

Nacional idad: E C U A T O R I A N A 

Nombres de la madre: J A R A ANA 

Nacional idad: E C U A T O R I A N A 

F e c h a de expedic ión: 7 D E MARZO D E 2016 

Condic ión de donante: S I DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE ENERO DE 2020 

Emisor: JUANA DE L O S D O L O R E S ALVARADO PEÑAFIEL - AZUAY-GUALACEO-NT 1 - AZUAY 
G U A L A C E O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI 

N° de certificado: 201-294-59870 

i Ü l - 2 . 9 4 - 5 9 8 7 0 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Document o firmad o electrónicament e 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la L C E . 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ee 



  

  

    

   
CERTIFICADO DE VOTACIOA, a 

: ESE cry 

0033 F 00393 - 243 0100738736 

   

  

G * % .



REPUBLIC A DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , 

Identi f icació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Número ún ico de ident i f icac ión: 0100788736 

Nombres del c iudadano: T E L L O P E L A E Z ZOILA E L E A N O R 

Condic ión del cedu lado : C IUDADANO 

Lugar de nac imiento: E C U A D O R / A Z U A Y / G U A L A C E O / G U A L A C E O 

F e c h a de nac imiento: 23 D E F E B R E R O D E 1949 

Nacional idad: E C U A T O R I A N A 

S e x o : M U J E R 

Inst rucc ión: B A S I C A 

Pro fes ión: Q U E H A C E R . D O M E S T I C O S 

E s t a d o C iv i l : C A S A D O 

Cónyuge: ORDOÑEZ J A R A B A R T O L O M E A L E J A N D R O 

F e c h a de Matr imonio: 1 DE J U L I O D E 1968 

Nombres del padre: T E L L O J O S E 

Nacional idad: E C U A T O R I A N A 

Nombres de la madre : P E L A E Z ZOILA 

Nacional idad: E C U A T O R I A N A 

F e c h a de expedic ión: 15 D E J U L I O D E 2013 

Condic ión de donante: S I DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE ENERO DE 2020 

Emisor: JUANA DE LOS D O L O R E S ALVARADO PEÑAFIEL - AZUAY-GUALACEO-NT 1 - AZUAY •  
G U A L A C E O 

N° de certificado: 201-294-59752 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 0 1 - 2 9 4 - 5 9 7 5 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

u 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Document o firmad o electrónicament e 

La institución o persona anle quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la L C E . 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esle documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ee 



    

  

APELLIDOS Y NOMBRES DES PADAS q. 
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MUY TORRES JAVIER AGUETIH 
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R F P I I R I IHAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D F I F n i í A R O R * Direcció n Genera l de Registr o Civil , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
7 ~}„  T ! . ™ C", U M I J W R ^ J p " Identif icació n y Cedulació n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n  í m ^ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Número único de ident i f icac ión: 0103912101 

Nombres del c iudadano: MUY T O R R E S J A V I E R A G U S T I N 

Condic ión del cedu lado : C IUDADANO 

Lugar de nac imiento: E C U A D O R / A Z U A Y / G U A L A C E O / G U A L A C E O 

F e c h a de nac imiento: 22 D E MARZO D E 1976 

Nacional idad: E C U A T O R I A N A 

S e x o : H O M B R E 

Inst rucc ión: S E C U N D A R I A 

Profes ión: E S T U D I A N T E 

E s t a d o C iv i l : S O L T E R O 

Cónyuge: No Registra 

F e c h a de Matr imonio: No Registra 

Nombres del padre: MUY S E G U N D O F A U S T O 

Nacional idad: E C U A T O R I A N A 

Nombres de la madre : T O R R E S MARIA F ILOMENA 

Nacional idad: E C U A T O R I A N A 

F e c h a de exped ic ión: 16 D E D I C I E M B R E D E 2013 

Condic ión de donante: S I DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE ENERO DE 2020 

Emisor: JUANA DE L O S D O L O R E S ALVARADO PEÑAFIEL - AZUAY-GUALACEO-NT 1 - AZUAY 
G U A L A C E O 

N° de certificado: 204-294-59897 ñ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I I I 
2 0 4 - 2 9 4 - 5 9 8 9 7 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Document o firmad o electrónicament e 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtua!.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la L C E . 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ee 



REGISTRO DE L A PROPIEDA D Y MERCANTI L DEL 
CANTÓN GUALACE O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Razón de Inscripción 
Númer o de Repertorio :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 10 

Fech a de Repertorio : 21-Ene.-2020 

E L R E G I S T R O D E LA P R O P I E D A D Y MERCANTIL D E L CANTÓN G U A L A C E O , certifica que encesta fecha se 
• inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1 . - Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinte queda inscrito el acto o contrato T R A N S F E R E N C I A D E 
PARTICIPACIONES en el Registro de S U J E T O S M E R C A N T I L E S No. 8 en las fojas 8 a 8 del Tomo 1 celebrado entre: 
([ORDOÑEZ J A R A B A R T O L O M E A L E J A N D R O en calidad de C E D E N T E ] , [ T E L L O P E L A E Z ZOILA E L E A N O R en 
calidad de C E D E N T E ] , [MUY T O R R E S J A V I E R AGUSTIN en calidad de CESIONARIO] , [RUTAS GUALACEÑAS 
COMPAÑIA LIMITADA en calidad de COMPAÑÍA]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

Compañía Rutas 
Gualaceñas 

0190152979001 1 Transferencia de Participaciones 

G U A L A C E O , jueves 23 de Enero de 2.020 

Impreso a las: 10:13:35 

Elaborado por: Ab. Juana León López zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ir.  Carlos Serranc/ Ordoñez 

Registrado r de la Propieda d y Mercanti l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL 

CANTÓN GUALACEO 

Contro l Jurídico : Ab . Mariel a Vanega s O-
Marginad o por : Ab . Miria n Quit o 

Responsabl e del acta : Ab . Juan a Leó n Lópe z 

MANUEL GUILLE N Y VÁSQUEZ CORREA/07-225534 0 


